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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 8059 DEL 13 DE ENERO DE 2025 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo. Bo. 

 
Elaborado y revisado por: DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES FJEC 

Revisado por UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILRS 

Aprobado por: RECTORÍA DHL 

 
POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS SOBRE EL USO DE MARCA INSTITUCIONAL 

 
El RECTOR de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE en uso de sus facultades que le confieren los 
estatutos de la Institución, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO Que, en su Proyecto Educativo Institucional, PEI, la Universidad Autónoma de Occidente, UAO, asume 

principios de calidad que reflejan su esencia: ser una Universidad de y para la comunidad, 
comprometida con la innovación y proyección social; una Universidad sostenible, alineada con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS; un ecosistema colaborativo, que lidera transformaciones a 
través de la adaptabilidad y la sinergia con actores clave; y una comunidad habilitada digitalmente, que 
integra la tecnología de manera inclusiva y sostenible; se hace necesario que este ideario institucional 
se represente de manera coherente y sólida en su marca e identidad institucional. 

 
SEGUNDO Que, mediante resolución de Rectoría No. 7551 del 23 de enero de 2020, la Universidad expidió el 

Manual de Comunicación Institucional, indicando que el manejo de las comunicaciones es 
salvaguardado por el Departamento de Comunicaciones, con el propósito de que los mensajes 
establecidos guarden coherencia con el lenguaje institucional, garantizando con ello el fortalecimiento 
de la imagen y la reputación de la Universidad. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º: DEL MANUAL DE IDENTIDAD INSTITUCIONAL. Aprobar el Manual de Identidad Institucional, cuyo 

texto es el siguiente: 
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PARÁGRAFO. Toda la Comunidad Universitaria deberá acogerse estrictamente a lo previsto en el 
Manual de Identidad Institucional, en cuanto allí se detallan las normas y directrices que tienen como 
propósito garantizar la coherencia, unidad y reconocimiento de la marca en todos los canales y 
plataformas, fortaleciendo así el posicionamiento de la Universidad. El Manual de Identidad 
Institucional se podrá consultar en la página web institucional.  

 
ARTÍCULO 2º: DE LA MARCA INSTITUCIONAL. 

Para el fortalecimiento de la coherencia, unidad y reconocimiento de la marca institucional, es 
indispensable garantizar que su uso sea consistente y acorde con los lineamientos establecidos. 
Para tal efecto, se detallan las reglas de carácter obligatorio que regirán el uso, aplicación y 
visibilización de la marca institucional, con el fin de proteger y consolidar la identidad de la 
Universidad en todos sus canales, proyectos y acciones comunicativas. 
 
PARÁGRAFO 1º: USO Y APLICACIONES DE MARCA INSTITUCIONAL. Para el uso y aplicación 
de la marca institucional se deberán tener en cuenta las siguientes obligatoriedades: 
 
1. Toda pieza impresa o digital aprobada por la Institución, incluyendo prendas de vestir, productos 

promocionales o cualquier elemento emitido por la Universidad, deberá llevar la marca 
institucional correspondiente y contar previamente con la revisión y aprobación del 
Departamento de Comunicaciones. Por lo tanto, está estrictamente prohibido gestionar 
productos promocionales que utilicen la marca institucional sin esta previa aprobación. El 
incumplimiento de esta disposición acarreará las sanciones correspondientes. 

2. Es obligatorio utilizar las plantillas institucionales oficiales para presentar cualquier información 
de la Universidad dirigida a los diferentes grupos de interés, respetando el diseño establecido, 
incluyendo colores, tipografía y forma. Todos los documentos, plantillas y formatos oficiales se 
podrán consultar y descargar en la página web institucional.  

 
PARÁGRAFO 2º: UNIFICACIÓN DE MARCAS INTERNAS. Como parte de los lineamientos de uso 
y aplicación de la marca institucional, quedan eliminadas todas las marcas internas creadas 
previamente para dependencias, eventos, centros, unidades, programas, asignaturas, electivas, 
espacios o cualquier proyecto de la Universidad. Queda, igualmente, prohibida la creación de nuevos 
identificadores gráficos institucionales. El incumplimiento de esta disposición acarreará las 
sanciones correspondientes.  
 
PARÁGRAFO 3º: COMUNICACIÓN INTEGRAL. A partir de la fecha, toda pieza gráfica, 
comunicación institucional y esfuerzo de visibilización debe centrarse en la marca de la Universidad. 
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Los logros de cualquier dependencia serán reconocidos como logros de toda la Universidad, 
evitando menciones aisladas que fragmenten la imagen institucional.  
 

ARTÍCULO 3º: USO DEL NOMINAL DE MARCA. 
La Institución seguirá utilizando como razón social la denominación de Universidad Autónoma de 
Occidente; sin embargo, se priorizará el uso de las siglas UAO para fortalecer el posicionamiento 
institucional.  
 
 

ARTÍCULO 4º: VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN. 
La presente resolución tiene vigencia a partir de la fecha de su expedición y deroga las normas 
contrarias sobre la materia. 

 
 

Dada en Santiago de Cali, a los trece (13) días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 

DIEGO HERNANDEZ LOSADA    OSCAR DUQUE SANDOVAL 
Rector         Secretario General 


